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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá allegar nuevo memorial poder, el cual deberá integrar en debida forma el 
contradictorio, esto es, en contra de los herederos determinados e indeterminados del 
señor JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ LOPEZ (q.e.p.d), en el que se indique el número 
de identificación de la parte demandada, en atención a lo ordenado en el numeral 2 del 
art. 82 del C.G del P. 
 
2.- Deberá integrar en debida forma el contradictorio, por cuanto en el libelo 
demandatorio no obra nombre ni identificación de los herederos determinados quienes 
integran la parte pasiva. 
 
3.-Deberá informar el lugar, la dirección física o electrónica en donde podrán ser 
notificados los herederos determinados, en atención al numeral 10 del art. 82 del C.G. 
del P, mencionando el lugar de su domicilio a efectos de determinar la 
competencia.  
 
4.- Deberá indicar en debida forma la designación del juez a quien se dirige en la 
demandada como en el poder, de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
artículo 82 del C.G. del P. 
 
5.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020; en el 
sentido de acreditarse el envío simultáneo por medio digital y/o físico de la demanda, 
de sus anexos y de la subsanación a los demandados.  
 
6.-Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 
en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 
 
Previo a reconocer personería jurídica a la apoderada judicial, deberá aportar copia 
digital de su tarjeta profesional de abogada. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 



VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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